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Bogotá D.C. 24-03-2026

Señor(a)
ANONIMO
Bogotá

Asunto: Respuesta solicitud radicado No. 20262100147622 y BTE 1655212026
 
Respetado señor(a) anónimo(a) reciba un cordial saludo, 

En  atención  a  la  solicitud  del  asunto,  que  se  transcribe  a  continuación  para  mayor 
claridad:

“SOLICITO RESPETUOSAMENTE A LA ENTIDAD REVISAR LOS PROCESOS 
DE  CONTRATACION  DENTRO  DEL  IDRD,  YA  QUE  SE  PERCIBE  QUE  EN  
ALGUNOS  CASOS  LOS  NOMBRAMIENTOS  PODRIAN  ESTAR 
INFLUENCIADOS POR RECOMENDACIONES O INTERESES POLITICOS Y NO  
ESTRICTAMENTE  POR  CRITERIOS  DE  MERITO  Y  PERFIL  PROFESIONAL.  
TENIENDO EN CUENTA QUE EL IDRD ES UNA INSTITUCION DEDICADA AL  
DEPORTE, LA RECREACION Y LA PROMOCION DE HABITOS SALUDABLES,  
SERIA  IMPORTANTE  GARANTIZAR  QUE  LAS  PERSONAS  CONTRATADAS  
CUMPLAN CON LOS PERFILES, COMPETENCIAS Y CONDICIONES ACORDES  
CON  LAS  FUNCIONES  QUE  DEBEN  DESEMPEÑAR.  YA  QUE  ESTAN 
CONTRATANDO  PERSONAS  CON OBESIDAD  QUE NO  SON APTAS  PARA  
DICHOS CARGOS (RECREACION Y DEPORTES) AGRADEZCO SE VERIFIQUE 
ESTA  SITUACION  Y  SE  FORTALEZCAN  LOS  PROCESOS  DE  SELECCION  
PARA ASEGURAR TRANSPARENCIA,  IDONEIDAD Y COHERENCIA CON LA 
MISION DE LA ENTIDAD”.

Nos permitimos dar respuesta a indicando que, para Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte - IDRD y la Subdirección de contratación es transcendental  poder realizar un 
seguimiento detallado a los hechos expuestos por usted de manera consideramos de 
suma importancia el tiempo que se ha tomado para hacernos llegar sus inquietudes y por 
ello es nuestro interés dar el debido seguimiento a lo expuestos ya que consideramos que 
cada  observación  y  sugerencia  representa  una  valiosa  oportunidad  para  fortalecer 
nuestros procesos de contratación y mejorar continuamente en la prestación del servicio.

Ahora bien, tras revisar su comunicación, no hemos identificado elementos contundentes, 
sustento fáctico o información concreta que nos permita tomar las acciones correctivas 
necesarias e implementar las mejoras pertinentes. En este sentido en aras de realizar las 
gestiones que correspondan se solicita amablemente poner en conocimiento los soportes 
y datos concretos con los que cuente.
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Por otra parte, en atención a su solicitud, nos permitimos informarle que los procesos de 
contratación adelantados por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD se rigen 
por lo dispuesto en la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1082 de 2015 y demás normas aplicables al régimen de contratación estatal.

En este sentido, en desarrollo del trámites para vincular colaboradores en virtud de la 
suscripción de contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión en la modalidad 
de  Contratación  directa,  la  Subdirección  de  Contratación  lleva  a  cabo  una  revisión 
minuciosa de los documentos requeridos para formalizar la vinculación contractual del 
recurso  humano,  garantizando  que  estos  cumplan  con  las  más  altas  calidades 
profesionales  conforme  a  los  requisitos  establecidos  para  la  idoneidad  del  perfil, 
entendiendo  el  importante  rol  que  cada  individuo  aporta  para  el  cumplimiento  de  la 
misionalidad del Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD, en consecuencia la 
selección de contratistas se realiza con base en criterios de idoneidad, experiencia, perfil 
profesional y cumplimiento de requisitos técnicos y jurídicos, garantizando los principios 
de transparencia, igualdad, responsabilidad previstos en el artículo 24 de la Ley 80 de 
1993.

Respecto a las observaciones planteadas, se aclara que la contratación no se fundamenta 
en  recomendaciones  o  intereses  políticos,  sino  en  la  verificación  de  los  requisitos 
establecidos en los estudios previos y en los términos de referencia de cada proceso. 
Asimismo, el IDRD vela porque las personas vinculadas cumplan con las competencias y 
condiciones necesarias para el desarrollo de las funciones misionales de la entidad, en 
concordancia  con el  Plan  Distrital  de  Desarrollo  “Bogotá  Camina  Segura”  y  la  misión 
institucional de promover el deporte, la recreación y los hábitos de vida saludable.

En  los  anteriores  términos  brindamos  respuesta  oportuna,  atentos  a  suministrar  la 
información adicional que se requiera en el ejercicio de sus funciones. 

Cordialmente,

DANIELA BARRERA PEDRAZA
Subdirección de Contratación IDRD

Anexos: N/A

Copia: N/A
Elaboró:  Ginny Acosta Avila -Contratita IDRD 
Proyectó: Ginny Acosta Avila -Contratita IDRD 
Revisó: N/A
Aprobó: Daniela Barrera Pedraza - Subdirectora de Contratación 
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